
RADICADO:   110014189006 – 2020 – 01093 – 00 – APREHEN
________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Atendiendo la manifestación que antecede, el Despacho encuentra que;

En la petición de terminación arrimada por el actor el día 11/10/2021 a las
10:33 AM, en el numeral 4, el apoderado solicita que la entrega de los documentos
báculo de la acción se efectué  “…única y exclusivamente  a la  parte demandada.”,
razón por la cual el Despacho profiere la providencia que hoy requiere se aclare.

No obstante y, atendiendo las razones esbozadas por el mismo apoderado,
el Despacho se aparta de lo ordenado en auto del 17 de noviembre de 2021 y en
su lugar, RESUELVE:

El Despacho tiene por aprehendido en legal forma el rodante de placas R M
U – 9 8 5,  en consecuencia, hágase entrega del mismo al extremo interesado
BANCO FINANDINA quien deberá continuar con el trámite respectivo y que refiere
la Ley 1676 de 2013 contra PINEDA GOMEZ JORGE ALBERTO.

Para todos los efectos, emítase la respectiva cancelación de aprehensión
del rodante arriba citado, como la orden de entrega que el parqueadero ubicado
en la calle 93 b # 19 – 31 – piso 2 de la ciudad de Bogotá D.C. debe realizar a
BANCO FINANDINA.

De otra parte, las documentales base de este proceso continúan en poder y
bajo  la  guarda  de  la  parte  actora,  toda  vez  que  el  mismo  se  inició  bajo  los
parámetros del Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE,

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

  

As.

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno se
notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132.

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA
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